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JLwwaies sy de AHni! de 5 CVAJRTUH^

gestores Sos ^8,30 y 31
Poco interes ha ofrecido la sesión dei Con- 

-..0 de los diputados : á primera hora se dió cuenta 
del despacho de ias secciones ; y apoyadas fueron va - 
^¡^gp,.„p[,gic¡ones de ley por sus respectivos autores! 
una mereció ios imnores de la votación nominal. Ei 
Sr. Barata, diputado respetable por su saber y su mu - 
thaedadyprouütmíóun breve discurso, en el cual 
anfiyó un proyecto de ley relativo á la dotación del 
fiulto y clero. La minoría por un acto de intolerancia 
Que no tiene egemplo en ei Congreso, dió su voto ne
gativo á la proposición dei Sr. Barata: decimos esto 
deíutolerancia , porque io es manifestar deseo vehe- 
mentey poner do su parte io posible para ahogar ias 
opiniones contrarias á ias que se profesan. De otra 
niñera procede la mayoría cuándo toma en conside
ración , como hasta ahora Iq ha hecho, todos ios pro
yectos presenta.dos por sus adversarios políticos;

En esta sesión se dió cuenta de una petición de 
D. Tiburcío Campe, vecino de Cádiz, á nombre de D. 
Jorge Saicedo Conde, vecino de Alcaiá de los Gazu- 
is!,ehqueseqt)pja de ia diputación provincial por ha- 
iurle obligado apagar la suma de 5,369 rs. á que se han 
hecho subir las costas de un espediente que se formó 
íconsecuencia'de haber él protestado la nulidad délas 
elecciones de concejales; pide séie devuelva esta can
tidad. En conformidad con ei dictamen de la comisión 
pasa al Sr. Ministro de la Gobernación.

El resto de la sesión se consumió en ia discusión 
del dictamen de peticiones.

Seguiremos hoy nuestra comenzada tarea, puesto 
que en ei dia de ayer se ocupó ei Congreso dei pro - 
yectode autorización presentado por ei Gobierno pa
ra plantear ios Ayuntamientos.

"Con tai que los acuerdos tomados por los Ayun
tamientos sobre los objetos que la iey deciare cor- 
"reaponder á su autoridad y facultades , después de 
"comunicados y oido que sea sobre eüos el gefe poií- 
lícode la provincia, hayan de ser ejecutivos."

Tid era la enmienda que presentaba el Sr. Argüe- 
lies ai dictamen de la comisión ; tai ia condición 
con que e! Señor Argüeiies concedía su voto ai 
proyecto que se discutía. Pero ia enmienda fué 
dM^chada, y no mereció siquiera ios honores de 
iívotucion nominai ; primero , porque contenía er
rores gravísimos, V era contraria á ios buenos prin- 
tipios sdüúnistrativos ; y segundo , porque en eiia se 
pedia una cosa diametraimente contraria á ias ideas 
qoo la oposicio!! hasta ahora ha defendido en ia cues
tión que se agita : nttu mas diremos : envolvía la en
cienda una contradicción monstruosa, como habrán 
íúVerfido nuestros lectores á poco que hayan parado 
Ms mientes en élla ; esto es , se pedia que los acuer
dos de tos ayuntamientos fuesen ejecutivos, ai mismo 
híüipoque se Íes quitaba ia fuerza de tales; se pe- 
d'^qttese pusieran en práctica por la sola voluntad 
^elósconcejales , y se embarazaba su ejecución con 
Wvos trámites y espedientes que se mandaban for- 

hasta para lo mas insigniheante.
^1 Sr. Argüeiies itabió poco 4e su enmienda; 

pretcstd i'e dió ella para -habiar soio de los alcaldes, 
punto ya: tan debatido, y el úntco en que ia oposición 
^^nende sucausa. Chistoso,anduvo€Í orador, mas de 
'^'que ácóstuntbra ; difuso también , aunque no tanto 
como en otras ocasiones ; por lo dentas su discurso en 

parecido á los que frecuentemente salen de ia bo- 
6 S. S. Dos argumentos fueron ios principales en 
apoy¿ perorata : reducido ei pritnero á

P**** ar que lo de los alcaldes era contrarío á ia Cons- 
segundo que no habiendo cometido nin- 

ni deiito ios ayuutanuentos no merecian ser. 

castigados por psta !ey, castigo grave y severo üama- 
ba S. S. ai parecer á una iey que ha de poner concier
to en ia administración, sacandoiadei estado iatnen- 
tabie á que ia han iievado, ya ios varios sucesos de 
nuestra patria , ya tas consecuencias de teotias ina- 
pücabtes á ias necesidades de ia época. Lo primero 
no es exacto, y ya !o hemos dicho anteriormente. La 
eieccion de ios aicaides es popuiar como miembros deia 
munic¡paiidad,aquiei testo de ia Constitución, y con 
eiia muy confornte ia designación por ia corona dei 
aicaide , autoridad que no soio es muncipai, sino 
ejecutiva y judiciat; no es menos faiso ei decir que 
también se opone á ia Constitución ia intervencmo 
que ei gobierno y sus agentes han de tener en cier
tos acuerdos tomados por ios ayuntamientos ; porque 
si es verdad que para ei régimen y gobierno de ios 
puebios están aqueiios nombrados, es verdad tam
bién que io están con arregio á ias ieyes , y que iey 
es á no dudario ia de 3 de Febrero , y ia que está 
presentada á ias Cortes para su aprobación en ia ac- 
tuaiidad.

Carece también de absoiuto fundamento ia idea , 
emitida por ei Sr. Argüeiics, caiiScando ei proyecto 
de castigo impuesto á ios ayuntamientos por taitas 
que no han cometido. Es ai contrario un remedio pa? 
ra que no se cometan , y para que en adeiante haya 
orden y concierto en iaadministracion;argumentoque 
no sienta bien por cierto, en boca de una persona mas 
que otras acostumbrada á ias prácticas pariamentarias, 
puesto que para discurrir como ayer io hizo ei Sr. di- 
pntado por Madrid , es preciso entrar en ei vedado 
campo de ias intenciones^ interpretando no muy fa-* 
vorabiemente tas de sus contrarios poiiticoa.

Ei Sr. Oiivan, como de ia comisión, contestó 
ai Sr. Argüeiies : tuvimos un gran piacer en oir su 
discurso, que fuéeiocuente, razonado yenestrémo 
discreto ; y á nuestro juicio y de todas ias personas 
imparciaies que ¡o oyeron , ei mejor y mas profundo 
de cuantos se han pronunciado en ia cuestión de ayun - 
tamientos. Muy distante ei orador de ias pomposas y 
huecas deciamaciones , que nada prueban, y que sue^. 
ietr ser hasta ridicuias, trató ia cuestión como debeu 
tratarse ias cuestiones de principios : con ia doctri
na y ia razón , esponiendo ia verdad de ios hechos 
con senciiiez , y haciendo apiieaeiones exactas que 
deducia dei anáiisis verificado, ya dé ios argumentos 
dei Sr. Argüeiies, ya deia iey que se presenta , ya 
de ias buenas doctrinas como tales admitidas en todos 
ios paises coitos. Manifestó de un modo indudabie ios 
maies que se seguirian ai Estado de esa independen
cia que aconsejaba ei Sr. Argüeiies dejar á ios ayun
tamientos , y que soio produciría una tnsufribie tira'R 
nía iocai y una anarquía genera!. Ei gobierno , dijo 
ei orador , es ei tutor de tas generaciones futuras ; io 
es también de tos intereses presentes : ¿como ha de 
consentir que ios de ios puebios estén manejados de 
suerte que no haya responsabiiidad ninguna para ios 
administradores, y deeiios dispongan á su antojo? Ei 
Sr. Oiivan eievó ia cuestión á una aitura , á ia cuai 
no habia iiegado todavia, con reflexiones tan juiciosas 
y tan adecuadas , que después de haber contestado á 
todos ios argumentos dei Sr. Argüeiies, dejó una pro 
funda y agradabie sensación en ei ánimo de ios Sres. 
diputados.

Ei Sr. ministro de ia Gobernación después usó de 
ia palabra para probar ia consecuencia de sus ideas ad. 
ministrativas puesta en duda ai parecer por ei señor 
Arguelles. S. S. iienó cumpiidan^ente su objeto ; asi 
como ei de deutostrar io arregiado que era ei proyecto 
que se presentaba áia doctrina que ias Cortes dei año 
de i3 porfesaban en punto á administración ; decia- 
rando ai mismo tiempo que con ia iey actual vigente 
era imposible gobernar. Desechada ia enmiendo, se 
suspendió ia discusión, y á poco levantó la sesión el 
Sr. Presidente.

Ei Sr. Isturiz opta por ia provincia de Hueiva.

Abierta á ia una se iee y aprueba el acta de la an
terior.

Los Sres. Fernandez, Cantos y Huet piden cuatru 
meses de iiceno!a.-^^Se Ies conceden.

La séptima sección ha autorizado ia lectura de una 
proposición para que se permita la pesca dei atún por Al
madraba. Pasa á las demas secciones.

ElSr. Qüijana retira una proposición, que tenia, 
presentada sobre los bienes amayorazgados vendidos ca 
la ultima época constitucional.

Pasa á las seoéiohes una proposición dei Sr. Pacheco, 
para que los Ayuntamientos arreglen sus atribuciones, 
según el proyecto del Gobierno, y que este presente otro 
para su arreglo dehnitivo, teniendo en cuenta la presen
te ley.

Al Sr. Nuñez de Prado concede el Congreso dos 
meses de licencia.

Grífen —Discusión de la enmienda del señor
Calatrava á la ley de autorización al Gobierno para plan
tear la ley de Ayuntamientos.

pide S. S. que se añada al articulo único de la ley 
de autorización lo siguiente.

"Con tal que los gOfes polítiéos no puedan disolver 
"los Ayuntamientos, ni separar á sus individuos, siá< 
"causa conocida y decidida ante juez competente."

El Sr. Calatrava sostiene que seiníentadesfigurar y. 
desnaturalizar nuestro hermoso sistema municipal que tan
tos servicios ha prestado y que ya existía y produjo héroes 
como los que atestiguan las lápidas del salón; cuándo era 
enteramente desconocido en Europa y en ella los comu-s 
nes no se habían emancipado todávia del poder de los Ri-^ 
oos-hotobres. '

Que quiere que se respete el principio monárquico^ 
pero el principio monárquico español , como lo entiende 
el pueblo, como lo entendieron los mismos reyes absolu
tos, y como lo entiende el artículo 71 de la Constitución 
para que los intereses de los pueblos esten efectivamente 
á cargo de los Ayuntamientos aunque sin perjuicio de la 
inspección suprema del Gobierno, que no puedan ser se
parados sus individuos por los gefes políticos; y que si el 
Gobierno necesita otros agentes los puede nombrar, pero 
sin privar á los Ayuntamientos de manejar los interesen 
de los pueblos, porque sonsu autori<lad tutelar y protec- 
tora, $in que se les sujete a la previa autorización de loa 
gefes políticos para emplear en provecho de los pueblos 
los intereses que los pertenecen y que deben administrar 
coQ toda independencia y libertad. ,

Tacha la ley cuya plantificación se pide de entera
mente francesa, iguala la de 21 de Marzo de 1831, de 
aquellanacion, enlacualsehan hecho algunas modifi
caciones todavia mas perjudiciales que la ley misma , la 
cual aun en Francia no está bien recibida , ni puede nun
ca ser aplicable á España, por no existir propiamente allí 
ayuntamientos, pues son corporaciones de un género muy 
diverso. - .

Compara varios artículos de la ley francesa con otros 
de la española , y comentándolos deduce que esta es copia 
de aquella,y por tanto una importación puramente es- 
trangera.

(Hoy se hallaba el salón escasamente concurrido, y lo 
mistpo todas las tribunas.

Ataca ei proyecto como arbitrario por haber escluido 
de él el artículo del dictamen de la comisión anterior que 
proponía que todos los acuerdos de los Ayuntamientc^ 
debían ser motivados, y si lo querían los interesados dei* 
bian publicarse en el boletín oficial de la provincia..

Dice que el tiempo del absolutismo ténian los ayunta
mientos muchas mas atribuciones , y eran considerados 
por el gobierno mucho mas que en la actualidad. Para 
probarlo iee S.'S. varías leyes antiguas que se hallan en 
la Novísima Recopilación, y todas ellas se dirigen á man
dar que ninguna autoridad se entrometiese ni tuviera in
tervención ni poder alguno sobre los ayuntamientos, dé 
cuyos acuerdos solo se podía acudir á las audiencias en 
clase de apelación. EstrañaS. S. que en estos tiempos mu
cho mas Ubres, en que los pueblos gozan de mas derechos 
se sujete á los Ayuntamientos á los gefes políticos qáe 
por cualquiera motivo de resentimiento, ú efecto de al
guna intriga de partido, podrá á su arbitrio inüuir y di
rigir los acuerdos rnunicipales, y hasta suspender y disol
ver á los Ayuntamientos , dejando á los pueblos sin nin
gún apoyo contraía arbitrariedad de los gobernantes.

Combate la centralización considerada estensa y- ge
neralmente ; pues asi como conoce las ventajas que pro* 
duciria en España el conseguir restablecerla en lo respec
tivo al ejército , al poder legislativo , y á las contribucio
nes; cree que serta perjudicial el quererla estender inas 
allá: ésta opiniotruun que está enteramente confbrnfesS. S.



PS de nn nnfoi- r^íeln-c de la rrancía. P. S. la Ico con es- 
!pnsion !a] cunto ];t redactó su autor en Parts, en el 
^""concluvcol'servandoqüosise'conccje la autoriza
ción qne e¡ gobfertto pide , se dará un golpe mortal á la-, 
hbertiul <lu tus ¡tucMos : qtic sea cual ft^re la resolu
ción que (Moe en este asunto , debe alcan^r n todas 
hts provincias del reino , porque si se intentara que no 
n!c:mzára á Navarra? demas provincias vascongadas, 
seria querer que se viotara abiertathente la'üntJad cons- 
Irtnciona!. .

E) Sr. ministro Je la Gohf-rnacion fhee que no con 
te.stará estensamente el discurso del Sr. Calatrava : pero 
que está interesado en sostener sus principios y no p^- 
initir que sean tergíversadoscomo se ha hecho, le^mndo 
solo algunos párrafosJel discurso que pronuncio b. b. 
cuando'se presentó el proyecto ; y para ponerlos en cai
ro lee todoe! citado discurso haciendo ver que en e! es- 
tan Jos mismos principios que hoy depende,

Renite que cuando mando provincias , recibió de !os 
ayuntamientos pruebas d. obediencia al gobierno 
d^he hacer presente que entonces regm el decieto 
año 3.5 en que están consignados los priM.p^s qne hoy 
se redaman , Je manera que el defecto, donde se halla, 
es rmicamente en la ley actual, cuya derogación se pide 
ncr el gobiei-no con d proyecto que se propone.

A petición dd Sr. se lee el principio Je las
MDosiciones que en la gaceta de ayer se publican , de va
rios ayuntamientos que lo hacen por las ocurrencias del 
1^4 de Febrero. ,

El Sr. Roca de Tegores , como Je !a comistoo , dice 
oue perteneciendo á la corona la facultad de hacer ejecu- 
lar las leyes . deben depender déla corona todos ios agen- 
íes que intervengan en e! cumplimiento de estas leyes, y 
por lo mismo deben depender de ella los alcaldes.; sin con
venir Je ninguna manera en la medida que los impugna- 
dores del proyecto proponen , de que el gobierno nombre 
sus agentes particulares en todos los pueblos que lo crea 
conveniente } porque ademas de que 
ria también perjudicial, porque se habría deaun^ntar 
considerablemente el presupuesto para la dotación de es

Ka combatir la idea emitíJa porj^I Sr, 
de que las municipalidades son en España mas autigt^S 
oue los reyes , refiere la historia de aquellas prol^nd. 
oue en ninguna época han tenido un poder propio e m- 
dependiente , sino que siempre han Mrvido de mstru- 
m^to ai poder , ya de lo. reyes , ya Je iM Sres^^eu. 
dates. Y para apoyar esta idea, cita y lee S. S. comen 
íando el fuero de Cáceres en el cual domina el espuitu 
aristocrático quese apoyabaentónce-^neipodermumcipat.

Contrae! argumento Jel Sr. fundado en
los fueros de algunas provincias según cuides se eie- 
cían los ayuntamientos , por los pueblos, cita b. b. oti os 
dieres , entre ellos el Je Valencia , en el cual se manda 
.ueelh'sticm,;i.yeIa!c.Me,debe ser nombrado por 
el rey á propuesta Je tres que debían ser sorteados 
de entre doce que nombraba el pueblo. Con estos ejem
plos y citas , prueba S. S. la falta Je generalidad, y uni- 
fbrmíJad en ias mutiicipalidaJes, con lo cual prueba que 
tu poder no es propio, ni permanente.

Cree que por el bien general de! estado no se puede 
negar a! gobierno la facultad de intervenir en los acuer- 
dos de tos ayuntamientos en algunos casos , y de disoí- 
verlos en otros. Que sise quiere que las leyes orgánicas 
esten en armonia con la Constitución , y que esta no sea 
una nave sin velas que fluctué .¡n poder arribar al puerto 
y que pueda hacer la felicidad de tos espanoie. , es me
nester que el Congreso deseche ta enmienda del br. Cíi- 

y apruebe el proyecto que la comisión propone.
El ^r. Gracia y Justicia, dice que no

contestará hoy muchos cargos hechos en esta discu^on, 
y que no deben quedar sin contestar; pero que lo hara 
otro dia y se ümttará hoy á decir a!go contra esa idea tan 
repetida de que se han empeñado en com
batir , y dice que si por esa manía analizamos nuestra 
Constitución actual, no nos quedará otra cosa mas que 
)a sanción esj^utola : porque será preoso eliminar ta di- 
visiou de poderes , la Constitución de las dos camaras, 
la invíotal'iiidaJ Je los ministros y todo to Jemas que 
eonstituve nuestro actual sistema.

Conviene con et Sr. J^oca & Togores en que si se 
apela aciertas leyes antiguas, lo mismo se podra formar 
una ley despótica , que una ley para una repúbbca , por 
lo cual no se pueden invocar esas leyes amignas como hi 
hizo ayer e! Sr. , invocando el tiempo de 1).
PeJroelcrnehylo ha hecho también hoy elSr. Cu-

Concluye contestando el Sr. sobre lo que
levó acerca de la centralización , que ese autor no podría 
gobernar en la actualidad con la ley de ayuntamientos 
que rige : que según ha penetrado S. S. en la citada lec
tura el autor habla Je los fueros de las provincias, en cu
ya cuestión podrán muy bien aplicarse sus principios; pe
ro esa cuestión Jebe reservarse para cuando se trate Je 
esa ley especial que ya está emplazada.'

A petición del Sr. se leyó la ley primera
título 2.** del libro 7." de Novísima Recopilación.

Después de deshacer varias equivocaciones los Sres. 
y ministro de gracia y , se puso la en

mienda á votación nominal y fue desechada por 81 vo- 
íos contra 40.

Suspendida !a discusión se dió cuenta de la comuni
cación de! Sr. ministro de la Guerraque participa que 
por su ministerio no se ha concedido empleo, gracia ni 
condecoración á ningún Sr. diputado electo.

El Congreso se enteró de algún otro espediente de po-

co infere?, que no corrfprendlmoK por levanfarsc los Sres. 
diputados.

Se ievantó la sesión n las oirMo y media.

-*y. " '" '

CUE?:CA PE ABRIL,
La actividad y acierto en ias operaciones que ac

tualmente se notan en la brigada de esta provincia, 
nos hace concebir ia tisongera idea de un porvenir 
pronto y feliz. Hace pocos dias salió de esta capital 
dividida en tres secciones , y aproximándose á las in
mediaciones de Beteta hizo tres ohciales prisioneros 
y dió muerte á nn sargento,

ÍDEM 10,
El 10 una partida noestra sorprendió á otra 

enemiga en el pueblo de Cardenete , haciendo & pri- 
siones" dando muerte al oScial que los mandaba y 
libertando mas de cien personas que llevaban presas.

__^Se reúnen tropas y prepara io necesario para la 
toma oe Cañete y Betetat esperamos con algún fun- 
damentoque pronto desaparecerán esas fortihcacio- 
nes qne tan dañosas son para las pacihcas provincias 
de Guadalajara y Cuenca. Dicese que ei general Con
cha reunirá una división compuesta de nueve batallo- 
oes con la caballería y artillería competentes,

AZPEtTIA 15 DE ABRtL.
La diputación foral de la provincia creyendo que 

la falta de pagas puede ser causa del descontento de 
los o&ciales carlistas , les ha dado media paga por 
via de socorro de acuerdo con el comandante gene
ral. A pesar de las prisiones de algunos gefes y ofi
ciales el pais está s umamente tranquilo. Ramury, uno 
de los principales geies carlistas, ha escrito que pen
saba en venirse á su pais, convencido de la paz y fe
licidad que disfruta con los fueros.

HORCAJO 15 DE ABRtL,
La junta que estaba en Vallivona ha marchado á 

galope á Mora. A nuestra división se pasan todos los 
dias muchos facciosos, y lo harían mas, st no fuera 
mucha la vigilancia de sus geies.

—El batallón de guias de Aragón, los restoe de! 
6? y 7.° y unos 20U realistas de diferentes pueblos 
han sido metidos en Morella para su defensa. Tata- 
bien se asegura que. llevan el 5.° de^ Aragón , de ma- 
ñera que entre Moretta yCantavi^ja están e:n^)^ea. 
dos toáoslos aragoneses, habiendo tomado esta me-
dida por temor de quedarse sin ninguno, bn Morella 
tienen toda confianza , al paso que desconhan del to
do de Cantavieja. Hoy se nos ha pasado el tambor ! 
mayor del 5.° de Valencia y unos artilleros.

CMoríe? 16 á ítty
¿ít íítrtÍF.

Larendicion'del fuerte Je Aliaga que acaba de 
llegar de oheio á nuestro general en gefe ha iuRama- 
do los ánimos de estos vecmos , que sin embargo de 
estar enmudecidas las campanas ,como dta de Jueves 
Santo , han mandado voltearlas que en este momento 
oi'^o con placer. Hace uu tietnpo fatal de aguas , sin 
embargo ya en Aliaga tremola la bandera de la li
bertad.

—Al entrar el genera! Ayerve en Mirambel hizo 
prisioneros ^^3 facciosos, la mayor parte de suposiemn, 
ademas 3 capellanes , entre ehós el plévano y un ra- 
cionero de Montalvau que todos huían al aproximar
se nuestras tropas.

En la marcha para Villarluengo se cogieron 9 
facciosos y diferentes caballos, y entre ellos el de 
Franco con su equipage.

MADRID 21 DE ABRIL.
__El Corrg.o da hoy con)o seguro que 

e! Sr. Buerens vendrá de gobernador á Madrid, y 
qne el capitán general de Éastilla la ívueva (el Sr. 
Villalobos) pasará á desempeñarla capitanía general 
de Granada en reemplazo del conde de Clonará.

ToRRE DE ARCAS (átres horas de Morella) 14 
DE ABRIL.

Aver fue reducida á cenizas la iglesia y pueblo 
de la Pobleta. Algunas compañías del 5.° de Aragón 
han sido las fuerzas que consumaron tan horrendo 
atentado, saliendo al efecto de Morella á las dos de 
la madrugada.

El li por la tarde entraron en Morella los bata
llones de guias y 5.° de Aragón que son los que de- 
ben defender ¡a plaza con los realistas. Entre los dos 
batallones compondrán un total de mil hombres lo 
mas.

El día po** estuvo á punto de alterarse-
la tranquilidad en Morelb porque ks paisanos que. 
tienen algo que perder se resisten á-la <hTensa.

El general León con algunos batallon-'^s de su 
división y ""^compañía de zapadores marehó ayer 
desde Monroyo sobre la Pobleta para conseguir cor- 
tar los progresos del incendio, y para que este pog. 
blo no fuese mañana otra Pobleta dispuso quedase 
en él el primer batallón del a.*' vegimiento de ¡a G. 
R. de infanteria con algunos caballos.

El intrépido Zurbano ocupa hace ya dias á Fuen
te Espalda.

La primera división contmna acantonada en Pe. 
ñarroya, Monroyo y este puebleciüo.

La deserción de loa rebeldes es eontiunadayde.,. 
de que estamos en estos puntos no se pasa día en que 
no se presenten á nuestras hlas 8 ó 9. La campaña 
de Aragón se va acelerando much¡simo por la c¡.])a. 
lia: está ya próxima ánna completa desorganiza
ción.

El Sr. general Coriines con cinco compf.ñi?ta de 
zapadores está desde el 9 en Monroyo preparando 
almacenes y hospitales.

Los pneblos todos nos bendicen y se exasperan 
al ver incendiar sus templos y casas por esos ca- 
ribes.

Llangostera sigue preso por atributrsele no sé 
relaciones con nuestros gefes.

LONDRES 12 DE ABRIL.

Lamocion hecha por Str John Graham en b Cá
mara de los Comunes fuá desechada por 27! vutos 
contra 261. El Ministerio ha tenido, pues, una ntay't-. 
ría de 10 votos. Se sabe que estatnocion era relauv^ 
á !a "uerra empezada contra la Chma ; 8¡r Juhn 
Craham quería que por on voto de censura hiciese el 
Parlamento responsable de esta guerra á los ministro!. 
El ?tlin!stey]o¡a habia hecho cuestión de gabinete

En la sesión de la Cámara de los comunes del 10 
declaró el h-rd John Rusel! que una órden de! conse- 
jo autorizaba las represalias contra los chinos. En 
cnanto alas patentes corso no quiso deeitsi el 
gobierno estaba dispuesto á autorizarlas. Solo declaró 
que se formarían tribunales para condenar los buqttes 
apresados por los navios de guerra. En la sesiot! de la 
Cámara de los Lores declaró el Inr.d Melbonrne que la 
órden del Consejo tenia especinhnente por objett^ ors 
ganízarlostribu'uales encargados de fallar sobra las 
conhscacionesy la adjudicación de los bttques apre
sados. ,r.ID EM i O .

ASUNTOS DE ORIENTE.—Estrnctamos lo siguien
te de la correspondencia de Constantiuopla insertara 
elDlARtODEEsMlRNA de fecha 26 de Marzo >- 
"Reschid-Bajá, ministro de rSlegocios estrangeros, 
continúa recibiendo de los representantes de las ctuc" 
grandes potencias las mas positivas seguridades de 
qne los asuntos de Oriente quedarán muy pronto ar- 
reglados. Las noticias del interior son muy sattsfac- 
torias. Tanto en el centro , c')mo en los distintos mas 
lejanos, el pueblo maniñesta unánimemente su gra
titud por las últimas medidas de reforma que el 
bierno con mano ñrme y constante hace tleyr a 
efecto. El Viernes último hubo consejo eu la otlciM 
del ministro de la Guerra, y asistieron todos dos 
iniembros. Se dice que la causa de esta reunión es la 
noticia del cambio de ministerio en Francia , lo cus 
ha causado grande sensación." On a carta dice la cr 
llegado, en el vapor francés , veinte súbditosfrauce^ 
ses que acompañan al general Damas u Persia, "" 
de este oScial está contratado para reorganizar 
ejército del Shah. Entre ellos van algunas mugeres 
para establecer escuelas."

Una carta de Alejandría, fecha 27 de Mar - 
dice que han sido enviadtis varios oficiales de arti e 
ria á la provincia de Fayoum para hacer una 
medición de ella, y se ha descubierto que el go 
nsdor de aquella proviqcia ocultaba 110.000 fe 
(medida de aquel pais) X como cada í-ddar paga 
rs. anuales al estado, se aprovechaba oí de 6-60 - 
en cada año. La peste ha cesado casi del to o 
Alejandria. jioaál-

Estraeto de una carta de Constautinopla, de 
—El último correo ha traído á M. de 

nombramiento de embajador. Esto ha canudo 
satisfacción á los europeos resideutes en Pera^ P



ponto'Sísehagr.irffy'^ndolacsíítnacionnniver- < 
conducía y'e^ütremada afabilidad. < 

mingo último recibió las felicitaciones de t 
Peft" y cueipo diplomático, y el Lunes 

la , ^^jg ,;n)npatr¡otas. M. Sauver de la Capelle, 
) ,]n Francia en Tidis , qne babia mucho tiem- 

detenido en Constatuinopla á cansa del mal 
í gg aprovechó de la mejora qne tuvo pocos 

' y destino por vía de Odesa. El
eí catorce ohciales france-

contratados para instruir el ejército de) Shah, 
marcharon inmedintartsente para su desti- 

p] tmbierno turco ha recibi'io de los cuerpos mu- 
úhi'n''mente establecidos, varias comunica- 

,ics ;¡cerca de la administración en las que se mani- 
-un los buenos efectos ¡!rodncfdo3 á favor del pue- 

ÍTíior aquellas instituciones. El gobierno ha exigido 
s])in;'S moderadas; pero el Consejo dice al ministro 
¡g Hacienda que está pronto á hacer cualquier sa- 
\)Hc¡o p3''u avadarle en sus apuros dcl momento, j 
gl derecho sobre las sanguijuelas, qne hasta ahora se 
rnneedia por favor y producía solo bOO.OOpiastras al 1 
ido so ha dividido en lotes por el ntinístro de Co ] 
mercio, Ahmet-Fethí Bajá , y se sacó á subasta por ) 
i-tcoal la tesorería toma una renta anua! de 2 m illones 
de pii'stras. Los comerciantes están muy satisfechos 1 
con sus contratos, pues les tienen buena cuenta. Cons- ] 
íantiuo Mourouriz , hijo político del príncipe de 
S-tnu'S, ha sido nombrado por la Puerta minis- 
tr„ residente en Atenas, para cuya ciudad ibaá 
ñu tir inmediatamente. El 23 , una hora después de 
^^alido el sol , pasó el Sultán á su nuevo palacio de 
ye,-uto. La hora había sido señalada por el astrólogo 

la corte como la mas á propósito para la traslación, 
pnacieutas mugeres del harem habían sido llevadas 
;,H) con anticipación.

El DtARto DE FRANCFORT, considerado gene- 
n!!nent.e como papel semi-oñeia) ruso, aludiendo á 
¡34 relaciones contradictorias acerca del buen ó mal 
gxitó dé la misión de M. Brunow en Londres, dice: 
_ "Kepettnms lo que hemos dicho antes; que las ne
gociaciones no se han terminado; que siguen su mar
cha, y que nunca se han dirigido á escluír de ellas 
ala Francia, cuya potencia tiene parte en ellas, 
cotno también el Austria y la Prusia.

Es un gran motivo de ansiedad, sino de temor, 
en los Estadas-Unidos (dice el corresponsal del Mau- 

Cu UONICLE en Fíladelña) la última correspon - 
A'-ncia entre Mr. Fox, ministro británico, y Mr. 
Forsyth, secretario americano. Toda la corres
pondencia tiene un carácter airado, duro y muy hos
til; Vmientras mas examino la cuestión, mas con- 
veticído estoy de que mientras están ustedes nego
ciando y poniéndolo todo en poder del gobierno y del 
pueblo para arreglar los asuntos de Turquía , Egip
to &f-., de modo que la guerra se evite en Orlente, es 
mas inminente el peligro de que la Gran Bretaña se 
envuelva en una guerra con este continente, á nténos 
que la desgraciada cuestión acerca de los límites de 
la línea del Norte no se arregla pronto.

El WASHINGTON GLODE coT) la autorÍ!Ía-d de 
un periódico de Detroit., titulado TuE SpRiT Ó.F 76, 
hace cargos á las autoriflades inglesas de unirsé' con 
los indios para preparar ia guerra. Por otra parte, re^- 
Sere un periódico que curria la voz de q'se el 
presidente hnbia deternñnado publicar una orden pa
ra el alistamiento de 25,000 voluntarios , como me
dida de precaución respecto, al temido rompimiento 
con Inglaterra.

El corresponsal dsl TiMES dice: "No temo haya 
hostilidades tan pr-rntu , pero estoy hrmensente per
suadido que ó se efectúa el arreglo de los límites , ó 
qüe la guerra es inevitable.

csíáMio y

Según las noticias recibidas en Filadelña era po
sitivo que una parte de Tamanlipas 6 Cohauila se ha
bía declarado independiente de Méjico , y que se ha
bía dado ella misma el nonabre de & jRío

En este mtevo estado se había formado un 
gobierno provisional; Jesús de Cárdenas, abogado, 

''bía Sido nombrado presidente, y Canales general 
gefe. El nuevo gobierno espera que le ayuden vo- 

ontarios de Tejas y de los Estados Unidos, á quie- 
ofrece pagarles én tierras. El pueblo declaró su 

independencia en una convención en Laredo, y el 
P^'ts revolucionado contiene á lo menos nn millón 

habitf<ntes. El general mejicano Arista ha mar- 
ciado contra ellos con 800 hombres, de los cuales 200 

sido muertos por los indios cumanches. Estas

son las primeras noticias y como la nueva república 
es una especie de muralla entre Méjicoy Tejas, sí pue
de sostenerse durante algunas semanas, no habrá peli
gro de que sea invadida por los estados de Tejas ó por 
Méjico.

Triste idea tienen formada del gobierno represen
tativo los que no satisfechos con las garantías que los 
partidos legales obtienen en él, suponen como cosa 
posible y hacedera el entronizamiento de un gobierno 
tiránico quo revestido de las formas Constitucionales, 
pueda establecer y llevar á efecto ei sistema de una 
persecución arbitraria contra determinadas opiniones, y 
reprimir con calabozos , espatriacion y patíbulos los 
esfuerzos legales de la oposición para conquistar el ¡ 
poder.

Np comprenden los progresistas que al propalar 
sem^antes ideas, al impregnarlas , por decirlo asi, en 
el ánimo de las gentes sencillas, dirigen un golpe mor
tal á las instituciones de que se ostentan defensores, 
supuesto que contribuyen á eclipsar su prestigio , á 
debilitar sus ventajas, y á sembrar las semillas de una 
desconfianza que puede producir mañana su descrédito.

En efecto: cuando los pueblos han negado su 
apoyo á los defensores del gobierno absoluto, 
no ha sido por el vano prurito de variar de nom
bres , no ha sido porque desconozcan las venta
jas qne en semejante sistema proporciona esa unidad 
deaccion, esa aparente homogeneidad éntrelas opi
niones particulares subordinadas por necesidad a! int 
pulso de una voluntad suprema que las dirige , las 
organiza, y las amalgama á su placer ; ha sido por
que en oposición á estos beneScíos palpaban inconve
nientes y males de mayor consideración: ha sido por
que veian triunfante la maldad y proscripta la justi
cia , porque no hallaban amparadas la propiedad y la 
aeg')ridad personal contra las ambiciones de una au
toridad atrevida. Escarmentados con las lecciones de 
la esperiencia , han buscado la paz y el reposo en las 
instituciones representativas : han consignado sus de
rechos en los códigos, y han establecido aquellas 
garantías que bastan para asegurar su observancia. 
En obsequio de tales ventajas , se han sacrificado sin 
repugnancia las del sistema opuesto por una conse
cuencia de la inñnita superioridad de las primeras 
con respecto á las segundas , y se han admitido los 
inconvenientes que,como todas ias cosas humanas, 
ofrece también el gobierno representativo. ¿Y qué di
rían los pueblos si llegasen á convencerse de que na
da habían adelantado con sus esfuerzos y sacrificios? 
¿Qué concepto formarían las nuevas instituciones 
cuandose penetrásé'n de que el absolutismo , contra 
el cual han combatido , era posible que dominase de 
hecho rigiendo de derecho la Constitución? ¿Qué par
tido tomarían al ver que hoy como antes no se encon
traban medios legales para contenerá los gobernan
tes y á los gobernados en el circulo, desús deberes? 
¿No empezarían por poner en duda la virtud de nues
tras instituciones? ¿Y no concluirían por detestar una 
clase de gobierno , donde la libertad era una menti
ra , donde solo se encontraba la parte defectuosa de 
los dos sistemas rivales , y no se advertía ninguna 
de sus ventajas?

He aquí ios estreñios á que pueden conducir las 
declamaciones exageradas con que se quiere alucinar

á ios ñicaotos. Por desacreditar al partido moderado^ 
desacreditan ios progresistas insensiMemente esa li
bertad que todos defendemos , esa Constitución qu^ 
todos respetamos como simboio de nuestras doctrinas.

Nosotros quisiéramos á la oposición m:is cuerda? 
quisiéramos ver en eiia una conducta mas noMc, mas 
imparcial y sobre todp menos cspuesta que la que 
observa. Está en su interés,lo conocemos y e! comba- 
batir los principios políticos del partido dominante 
no seremos nosotros los que le neguemos este derecho 
indisputable; pero pueden nuestros adversarios dess 
empeñarlo con amplitud sin suponer la existencia de 
esos peligros imaginarios é imposibles, sin infundir 
en las masas populares esa desconfianza peligrosa ha
cia los poderes legítimos del Estadoysiu inculcar, co
mo tácitamente inculcan , la idea desatinadít de que 
son ineñcaees los medios legales para sostener la li
bertad.

Hoy que para dicha de España ríge sus destino^ 
una princesa augusta que ha identificado los interesen 
del trono con los intereses de la nación : hoy que un 
ejército brillante concluye afortunadamente su gran
diosa obra de paz y de reconciliación: hoy que hasta los 
mismos carlistas han tenido que reconocer el ímpetio 
irresistible de la ilustración, sometiéndose voluntaria
mente al gobierno constitucional de Isabel II, importa 
mucho convencerá los pueblos de que el absolutismo, lo 
mismo de hecho qtte de derecho, ha muerto absoluta
mente en nuestra patria: importaá toáoslos partidos 
demostrar que una vez abiertas las puertas de la 
Rept^csentacion Nacional, una vez establecido el siste
ma de pública discusión, una vez deslindados en las 
leyes nuestros derechos y nuestros deberes, la Hberta(t 
está asegurada de una manera estable cualesquiera qtta 
sean los hombres y los principios que dominen en et 
poder, pues solo pueden perecer las instituciones cuan
do, udojados ios vínculos de la obediencia legal, se hace 
intervenir la violencia en la lucha de ios partidos y se 
buscaentre los ambiciosos y descontentos un apoyo ile
gitimo para destruir el sistema establecido por la opi^ 
nion pública.—F. G. de A.

LA AUGUSTA REINA GOBERNADORA

A la áor de la lindeza, 
clara estrella de Castilla, 
por su belleza admirada, 
y por su bondad querida...... 
Desde la orgullosa Calpe 
gustosamente la envían, 
mil bendiciones mi labio, 
humilde canción mi lira.

Yo vi las cerúleas olas 
cuando con furor batían 
al batel de la esperanza 
de una nación afligida, 
besar su chapín dorado 
y retirarse vencidas.

Vi en la noche tenebrosa 
de los horrores y ruinas, 
que el huracán la halló fuerte, 
y el infeliz , compasiva.

Con afen materno dio 
á la virgen desvalida, 
á la desolada esposa, 
y al tierno doncel sin guía, 
las prendas de sus amores 
que lloraban ya perdidas.



Y las venerables leyes 
desusadas y caídas, 
que hicieron grande nn imperio 
cuando su honor defendian 
altos pechos , prez de España 
y dé! universo envidia, 
dé su máno rebíGieroh 
guardadores, templo y vida.

Si las gracias embelesan, 
los benéñ-'ios cautivan, 
y por éso todo tin pueblo 
á su nouibre unió sus dichas; 
qiie las almas generosas 
siempre son agradecidas, 

bíemorias del bieq, balagan; 
y ya que en sú fauSto-3ro, 
á la sombra de las palmas 
va Horeciendo la oliva...... 
t,ú7ít Htrrmosa coyoTtaJtt 
acatada y aplaudida 
se dichosa ,y lo será 
dá adorada patria mía.

CBaERTACKWeS ?ÍETEOROL4GTCA3 DR ATER.

¡Terntám.j Baróm.j
Horas. Reaum al medida; Viento. 

Jaire libre ^inglesa.
Al 3. el^^ lOj ü.^Ú. ' 30,13. EEN.
Almediodia. 16y3.0. 30,13. E.
Alp. el sol. 15^3. 0. 30.10. E.

Atm8sF.

Ciaí'a. 
Ciara. 
'Ciara.

AFRCC!ONR8 ASTRONÓMtCAS OEHOY.
Ei sóls^e.... alas 5 y iAnnuutos-dela mañana.
Se pone..... . á las 6 y 4ó minutos de la tarde.á !as 6 y 4ó minutos de ia tarde.

MAREAS UK MAÜAHA.
D. de la mañana.Primera baja á ias 5 y i5 min. de la mañana. 

á ias 1 i y 29 min. de ia manana.
Segunda baja -á das -
Segunda alta á ias di y óá min

Brimera alta ó y ^3 min. de ia tarde, 
'i. de ia noche.

Cctífcweí'e^eK
Jad -26 1840.

Hombres ............... .
Mugeres ...... ^...... ....................
Niños.
Niñas...........

1 

a

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Lóndresy Lisboa, vapor ingles Tagus, A. Lcaú, 

cen ia correspondenoia en un día. Salió para Gibra]t{tr. 
Pasageros que ha traído.
, De Londres, Mr. ThomasEroohs.

De Vigo Mr. Ciprian Batéave y Mr. Louis Dooms 
negociantes.

De Lisboa , D. Francisco PanR con su espesay una 
criada ; de! comercio. Mr. Stad'ord Jerningham con su 
esposay dosci'iados. Mr. Patricio Scgi-ave. Mr. Pedro 
S^rave. Mr. Diego Arttier Taylor , propietarios , y 
Josefa Martínez.

De Portsmouth , goleta inglesa Statira, J. WilHa,n, 
en lastre , en 14 días.

De Alicante , un pailebot con jabón.
De Sanlúcar y Mogner, cuatro barcos menores, ooa 

fideos,aceííe,leñaycarbon.
SALIDO.

Bergantín ingles Malta , Richard Gcwaian , con sal 
para Tecranova, con sal.

\

ALZAYBAR. AJWCYW€^TO!^

TRE CADIZ Y
María. 'í'iajarán en 

. que -siguen , previ,, 
^siihdas podrán ser

VAPORES EN- 
ei Puerto de Santa 
los'dias.y á las heras 
niéndose que esras^g 

alteradasó suprimidas cuando ia eC4presa lo 
estime convenieRte.

De CaJiz. uOí-^ ÍO.

T^E ATT

Como soctb "dé la eiT)p!:eHa de los teatros 
ciudad, Soyilla y Málaga, tuve la satis^eemn-de 
haber, contratado en Valencia á Doña Magdateua 
'Martínez , qúe háCiá d(^S años ocupaba en aquel tea
tro la parte'deiprhnera -dauia tiple , para que viniese 
á desempeñar igual cargo en unión de k^primera ab- 
eo'lnta Doñá/Cr-istina "Vitló.

Cuándo hace pócos dias H^ué á estB'pJéza-,'en- 
ccr^tTé'q^^éya*8e hábiáii impreso las hstas de compa
ñías y VI en ellas tmn el mayor disgasto !a invo- 
lunt-tria equivocación que se Rabia padeOido^ antepo- 
oienáo á láDoña Magdálena MaiUinoX^ título de 
Ctrn joi'iwera, siendo asi .-que m-clase y su contrata 
es de equivocación po
dría muy b)en perjjüAicar á-Ia Sra. Mart!ne:z-,y nO 
siendo justo que suceáa, he 'Cteidó-ddber hacer esta 
manifestación, que espero, Sres. Redactor^, me harán 
VV. el obsequiode insertar en su aprectabie periódico.

Es de VV.afectisihQo y S. 8. Q. S. M.É.-— 
ÍLUISDEOLO^A.

Servlcio^ara Wsn^tia':—Los cuerpos ^ela 'gnar- 
nicion con el seguTtde'bdtaMon deMi!^cia Ñac^onáL— 
Gefede^^^a,e^ capitan áe ^ú'tUleria deta misma arma 
D. Francisco Menendez^^^Hpitan de hospital y 
provisiones el primer batafldn de infunjeria de Ma
rina. ,

Hoy 27 del con tente coh e! plaustble moHvo de 
ser cumpleaños de M. la R^na Gobernadora, re
cibo ooTte á ¡lasdoce dél dia ets 4a sala de sesiones de 
la Exma. Diputación provincial; y en su consecuencia 
los Sres. gefes y oúciales de la guarnición y Milicia 
Nacional se servirán concurrir á dicho acto, y con 
la debida anticipación se hallarán á la puerta del in- 

-dicadb ediSctolás bandas de música y'tambores.— 
__ De orden de S. E.—

En virtud de providencia de! Sr. Juez 1de I .* ins
tancia de esta plaza, diciada ante mi en' adtos formados 
sobre ia división de los bienes pertenecientes al patronato 
que mandó fundar D;,Domingo Barragan de la Rosa, sp 
hace saber á todos los interesados que se han presenta^" 
en dichos autesy no han otorgado poder á procurador de 
este número, lo veriñquenen el termino de 15 dias pre
cisos ó le substituyan el que obteugan'los'(^ue se hallen 
en este casds' apercibidos uhos y otros que pasado dicho 
termino sin cumplir 'e&te-requisito no se jes tendrá pór 
parte en la división del patronato, yesfase llevará á 
á efecto , parándoos-entero perjuicio. Gádiz 2-5 de Abril 
do 1840.—escribano público.

Sto. Domingo de Mongrobejo, Azorb. de Lima y S. 
Anastasio, papa.

El jubileo Mtá en ia igiesia de Jas RR. MM. Descalzas.

Hoy Lunes -conúonza la T^articion del Panorama 
núm. I t9. 120, IH.y 122 y los Altimos de Poioma nu- 
meros-14, 15, Ib y 17. . a T,

El número 14 contiene laslammas:—4. Banco^e 
comercio en Varsovia. ^." y 3:*^ Carta .general de la Po
lonia: y 4." Vista de la plaza de Kalioz.

Los números lá.y -lóno tienen láminas.
El número 17 finaliza en losónos de 4831 a 1849.,y 

-contiene la cortada, el índice de las materias contenidas 
en la Polonia y laipautáparalacolocacmn délas laiMMS..

-Asimismo se repartirán loscuaderiMS 10 y U ^e Don 
^^^*cúaderno Jiúm. 4, tít. 3dólmuseo 4e las Mlias.

-Dos ptieges números 13 y 14 de la Historia-de Espa- 
^'^n^n^'aMerta la susericíon en ly^cdaooiou de la 
Revista Gaditana,caHedelUa:nÍN0^q^m. 84: ea-el Puor- 
to Valderrama ; en San Peraando ^dubnelo: en Medina 
Rosso.y en Sanlúcar Gurria. ______
j^^^GIOS DE JESUS Y DE SU CRUZ 

compendio de dos milagros obrados por Jesu- 
criste cuando habitó con los hombres : por sus aposto- 
les, por-ia santísima cruz: historia de la verdadera en 
que murió -él Salvador de lado Caravaca, con la íamo- 
es ocurrencia de la oenversion del rey moroZ^t Abu- 
caty, SU'familia y los grandes de su corte. Origen déla 
Santa Cruz decarae de Zamora: lá délos ángeles de Ovie
do ; y mas de otros trescientos acontecimientos estrac- 
tados de autores celebres, en un temo en 8.

EL SACERDOTE BLANCOó lafatnilia de uno 
de los últimos caciques de la isla de Cuba. Novela histó
rica americana del siglo décimo quinto, por D. Ignacio 
Pusaigas , auter dél Nigromáatico-mqjicano y de otras 
obras de liter atura, de moral y de diversión, en dos tu-

AVISOS PARA LA MUERTE , colección de ro
mances á Cristo cruciúcado^ cotnpuestos á competencia 
por varios ingenios de únes del siglo 16. Novena edición.

Con entera conlianza'se preseata al lector piadoso 
esta nueva impresión de unas poesías que ipcontestable- 
mente iót-juan una de. las mas,preciosas joyas con que al 
teriRÍnar el siglo de oro se adornó la musa casteilana, 
;Qjaiá que el éxito corone el esclusivo ñn de esta publi
cación, que es la utilidad común de la poesía cuando, 
convertida á su primitiva esencia, abandona sus inmora, 
les argúmentosl Consta de un tomo en 16.

Dichas-obras se hallan de venta, en la librería de Se- 
veriane Moraleda, titulada de Hortál y compañía , pla
zuela de 8. Agustín, núm, 261.

Títulos ai 4 por 100: Se ha hecho una operación 
por vaior rs. tu. 996.000 á 23^ á 60 d, f. ó v. con 7 
cup.

Tituios a! 3 por 100 modernos: Se han hecho 79 
operaciones por vaior rs ?n. 40.028.000; 29^ al con 
tadr; 29^, 29^ á v. f. y 30^ á id. con de p.

Fbndoy ert Parts dm 15 corrteníe.
Deuda activa........... 29^

7d<?m ea dm 18.
Deuda activa..........  28^ á

diferida........ .  14^ á
pasiva.................. 7^

8^ de la manama. 
10^ deádem-.
5^ de la tarde.

delanraSana. 
de idtan. 
dei día.

9 de la tnañana. 
I de ia tarde.

ÑOTA..

muTES 27.
! 7
1 
) 12 

lAKTBS 28^.
[ 7;^ de la mañana.
] 11^ do ídem.

Laemptesa^entequeel mal estado déla, 
barra , cuyas deplorables consecuencias son tan receno- 
cidas como desatendidosu remedio le impide regvl^za- i 
las comunicaciones del modo que requiere la comodidad 
y bnen servicio del público de que depende el interés 
lamismaempresa* ______ ____ /

El GUADALQUIVIR ^lárá para Sanlúcar y Se
villa el Mártes 28 del^orriente á las 7 de la manan*.

NOTA: Acadapasageroselepermtténdos arro
bas de equipaje pagando por loque escedaá razón de 4 
rs. por arroba. Los pasageros que prefieran embarcare 
en Bonanza , y temen sus billetes en Cádiz paraaegeit 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta el Puer
to de Santa María en los vapores de la empresa, Con solo 
la presentación dei billete á la entrada abordo. Igi^lmen- , 
te los que tomen sus billetes en el Pto. de Sant* María 
para Sanlúcar ó Sevilla no pagaran pasa^ dei Puerto á 
Cítdiz en los mismos vapores de lacoiapauia. Lo^biUe!§3 
se despachan en Cádiz en el muelle, oticinajunto á la Ca
pitanía; en el Puerto d.e,Santa Maiia en la oúana de los 
vapores; en Sanlúcar y Sevilla abordo dei mismo buqués.

El BETIS saldrá para Saniúcar y SevHiáerMiércd- 
les 29 del corriente á las 6 de ia manana.

Se despacha en ^a factoría caüe dél Molino, n." !C8.

TB Í^a3<n!
Esta tarde á laa cinco y media, en ce!ebr¡dad de! 

cumpleaños de !a Reina Gobernadora , se ha dispuoi^o 
una brillante función, y para hacerla mas vistosa esutra 
ei teatro perfectamente colgado é iluminado, para cuyo 
efecto se ha hecho una hermosa colgadura.

Se dará principio con ia tragedia en 5 actos—LOb 
TEMPLARIOS —Seguirá ia tonadilla á tres—EL 
NOVIO SIMPLE Y LAS DOS HERMANAS^ 
A continuación se bailará un cuarteto—Dando Un con 
k pieza en un acto ; UN TIO EN INDI AS.

Esta noché á las siete y media , en celebridad del 
cumpleaños de la augusta Reina Gobernadora, se pond'-t 
en.escenák ópera seria en 2acio^,de! maestro espano 
p. ^aítazar áaldoni.—IPERMESTRA.—Ei teatro 
estará iiumíhadó. —A 5 rs.

Impresor y Editor yesponsal^Ie V. (^r4^ana.

Iniprenta del TIEMPO, caik d¿Ia Vt-róuica^núm.


